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Año de la Unidad, Ia Paz y el Dcsarrollo

ACUERDO DE CONCEJO NO OO1 - 2023. CM/MDB

Breña,27 de enero del2023

EL CONCEJO DISTRITAL DE BREÑA

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 27 de enero del2023; El lnforme N' 013-2023-
OAJ-MDB, de fecha 19 de enero del 2023, exped¡do por la Oflcina de Asesoría Jurídica;
El lnforme N" 008-2023-OPP/MDB, de fecha 19 de enero de\2023, expedido por la Of¡c¡na
de Planeamiento y Presupuesto; el lnforme N" 0066-2023-URH-OGA-MDB, de fecha l9
de enero de\2023, elaborado por la Unidad de Recursos Humanos; y, El lnforme N' 067-
2023-OGA-MDB, de fecha 18 de enero del 2023, expedido por la Oficina de General de
Adm¡n¡stración;todos respecto a la determinación del monto de Ia D¡eta que percibirá cada
Regidor del Concejo Distrltal de Breña, por asistencia efectiva a las Sesiones de Concejo
Ordinarias; y,

ONSIDERANDO:

ue, el artículo 194'de la Constitución Polít¡ca del Perú señala que. "Las municipalidades
provinciates y d¡stitates son Órganos de Gobiemo Local. Tienen autonomía política,

económ¡ca y administrativa en /os asunfos de su competencia (...)", en concordancia el

art¡culo ll del T¡tulo Prel¡m¡nar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades,
rescribe: "Los gobiemos locates gozan de autonomía política, económica y administntiva

/os asunlos de su competencia";

ue, según el numeral 28) del Artículo 9" de la Ley N' 27972' Ley Orgánica de

Municipalidades, respecto a la compensac¡ón econÓmica de los alcaldes, seña
atr¡buc¡ones del Concejo Municipal, aprobar la remuneración del Alcalde y las di

Regidores;

Que, asimismoel Artículo 12" de la Ley N" 27972, señala que: 'Los regidores desempeñan
su cargo a tiempo parcial y t¡enen derecho a dietas fi¡adas por acuerdo del conceio
municipal dentro det pimer trimestre det pimer año de gestión. El acuerdo que las f¡ia seá
publ¡cado obtigatoriamente bajo responsabilidad. El monto de /as diefas es fiiado
discrecionatmente de acueño a ta realy tang¡ble capacidad económica del gobiemo local,
previas las constataciones presupuestales del caso. No pueden oto¡garse más de cuatro

dietas mensuales a cada reg¡dor. Las dielas se pagan por asisrencia efectiva a las

seslonesl..)";

Que, la Ley N" 28212 - Ley que Regula Los lngresos de Los Altos Funcionarios

Autoridades del Estado, señala en su Artículo 4'- Régimen de remuneraciones, l¡teral e)

Los Alcaldes provinciales y distritales reciben una remunerac¡ón mensual, que es fijada por

el concejo Municipal correspond¡ente, en proporción a la poblac¡ón electoral de su

circunscripción hasta un máx¡mo de cuatro y un cuarto URSP, por todo concepto; con

excepc¡ón de las gratificaciones de los meses de julio y diciembre. Siendo que el Artículo
5'- remuneración de otros funcionarios señala en su numeral 1) que los Consejeros
Reg¡onales y Regidores Municipales rec¡ben dietas, según el monto que fijen los

res¡ectivos Ócnsejos Regionales y Concejos Municipales, de conformidad con lo que

disponen sus respectivas leyes orgánicas. En ningún caso dichas dietas pueden superar
en iotal el treinta por c¡ento (30%) de la remuneración mensual del Presidente del Gobierno
Regional o del Alcalde conespond¡ente;
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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

Que, el Decreto Supremo No 025-2007-PCM, indica que dicho Decreto dispone el rango
de n¡veles posibles de remuneración dentro de cuyos términos los Concejos Mun¡cipales
decidirán el monto de la remunerac¡ón de sus alcaldes por todo concepto, los cuales deben
fijarse en función de la Unidad de lngreso del Sector Público, en el marco del Decreto de
Urgenc¡a N'038-2006, que modificó la Ley No 28212. Asimismo, el Artículo 50 del Decreto
Supremo regula el hecho que las dietas que les corresponde percibir a los regidores
munic¡pales por sesión efectiva en cada mes, en ningún caso pueden superar en total el
30% de los ingresos mensuales por todo concepto del alcalde correspond¡ente;

Que, mediante lnforme N' 0066-2023-URH-OGA-MDB, de fecha 19 de enero del 2023, la
Unidad de Recursos Humanos, remite el anál¡sis normativo pertinente para el presente
caso, concluyendo:'El pago de dieta de los Regidores de anformidad al D-5. N"0212007-
PCM conesponde a la suma de S/. 1,170.00 por asistenc¡a efect¡va a cada cesión de
abonándose hasta por un máximo de dos sesiores al mes durante el ejercic¡o presupuestal
2023.";

Que, mediante lnforme N" 008-2023-OPP/MDB, de fecha 19 de enero del 2023, la Oficina
e Planeamiento y Presupuesto realiza el análisis técnico evidenciando la capacidad
conómica del gobierno local, previas las constataciones presupuestales, concluyendo:
Como se puede aprec¡ar, desde la entmda en vigencia del Decreto Supremo No 413'

2019-EF de fecha 30 de d¡c¡embre del 2019, la designación de la compensación económica
estabtecida para tos alcaldes Distritales y Provinciales, es de UNICA Y EXCLUSIVA
FACIJLTAD DEL PODER EJECUTIVO etlo confome lo señala el articulo 52 de la Ley N"
30057, Ley del SeNidor Civ¡|. Por lo que, no es competencia del concejo municipal efectuar
la aprobación pecuniaria del alcalde.". En ese sentido, finalmente recomienda: "Que e/

oElo de las dietas de los Regidores de conformidad al Decreto Supremo Nro. 02* 2007 -V

ols
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Por lo cuat este despacho de acuerdo a fodos /os actuados, damos conformidad, que, en

presupuesÍo /nstitucional de apeÍtura, contamos con un monto de s/ 252,720.00 soles que
'conesponden 

a ta dieta de Regidores det Conceio para el eiercicio del año 2023'";

Que, mediante el lnforme N" 013-2023-OAJ-MDB, de fecha 19 de enero del 2023' la
oficina de Asesoría Jurídica remite el análisis técnico legal del tema en materia,

concluyendo: "Esta of¡cina a mi catgo, oPtNA, por ta APROBACION del monto de la Dieta

de tos'señores Regidores por concepto de Dieta pan cada Reg¡dor pam el Período 2023,

ta suma de S/.1,1i0.00 (MtL CTENTO SEIE/VIA Y 00/100 SOLES) por asistencia efectiva

a cada Sesión áe Consejo, abonándose hasta por un máximo de dos (02) sesiones al me.S

durante et Ejercicio Preiupuestat 2023, en viñud a tos lnformes Técnicos emitidos por la

unidad de Hecursos Humanos y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto ",

Estando a lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el Artículo 9" numeral 28) y el

Artículo 41o de ia Ley No 21972- Ley Orgánica de Municipalidades; con el voto unánime

del Pleno del Concejó, y con la dlspensa de la lectura y de aprobac¡ón del Acta;

PCM, conesponde la suma de S/. 1,170.00 so/es por as,'s¿encia efectiva a cada sesión,

abonándose hasta por un máx¡mo de dos ses,bnes a/ mes, según las normas de la mateia

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO.- ESTABLECER el monto por concepto de Dieta de los señores

iteSidores para el-perf odo 2023-2026, en la suma de Si.1,'170.00 (mil ciento setenta y

OOli OO solés) por asistencia efectiva a cada Sesión de Consejo OrdinanS, abonándose

hasta por rn'rá*¡.o de dos (02) sesiones al mes durante los Ejercic¡os Pfesupuestales
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ART|CULO SEGU

Año de Ia Unidad, la Paz y el Desarrollo

.- ENCARGAR Y DISPONER el cumplimiento de lo dispuesto en

el presente Acuerdo de Conce.io, a la Oficina General de Administración, Unidad de

Recursos Humanos, y demás áreas involucradas

RTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Secretaría General la publicación del presente

cuerdo de Concejo en el Diario Oficial "El Peruano". As¡mismo, a la Unidad de Tecnología
blicación en el Portal lnstitucional de Ia Municipalidad D¡strital dee la lnformación, la pu

Breña (www. munibrena.gob. Pe).

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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